
 

 

 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: a Despacho del señor Juez, informando que se 

encuentra pendiente de resolver sobre la liquidación del crédito allegada por la 

parte ejecutante. Sírvase proveer.  

 

Puerto Boyacá, 06 de septiembre del 2023. 

 
 
 
 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 
SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

Seis (06) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

  
Evidenciada la constancia secretarial que antecede, dispuso el Despacho 

de conformidad con lo indicado en el numeral 2 del Art. 446 del C.G.P. correr 
traslado por el término de tres (3) días de la liquidación de crédito presentada 
por la parte ejecutante. 
 
El término de traslado de la referida liquidación corrió a partir del 06 de julio del 
2023; dentro de dicho término no se presentó objeción por parte del demandado. 
 
El numeral 3 y 4 del Art. 446 del C.G.P., establece que:  
 

“Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica 
la liquidación por auto que sólo será apelable cuando 
resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta 
respectiva…” (…) 
 

               (…)  
 
“De la misma manera se procederá cuando se trate de 
actualizar la liquidación en los casos previstos en la ley, 
para lo cual se tomará como base la liquidación que esté en 
firme. (…)” 
 

 

Asunto Modifica la liquidación de crédito 
Inter. No. 893 
Proceso      Ejecutivo singular 
Demandante Sociedad Fiduciaria de Desarrollo 

Agropecuario 
Demandado Asociación de vivienda de interés Afrojordan 

en liquidación 
Radicado 15-572-40-89-002-2017-00167-00 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

En el presente caso, es menester proceder a modificar la liquidación del crédito 
presentada, Poniéndosele de presente a la parte demandante que se toma como 
base la última liquidación aprobada por el despacho la cual corresponde al Auto 
adiado el 03 de febrero de 2020; así las cosas, al proceder esta célula judicial a  
realizar las operaciones matemáticas de rigor se encontró que el monto de la 
obligación asciende por saldo insoluto hasta el 30 de junio del año 2023 a la suma 
de $217.749.597,99  
 
Colofón de lo anterior, se modificará la liquidación del crédito presentada por la 
parte actora, quedando la misma conforme a la practicada por la secretaría, y 
sobre la cual se impartirá la aprobación respectiva.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, 

Boyacá,  

RESUELVE 

PRIMERO:  APROBAR la liquidación de costas realizada por el Despacho 

 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación del crédito modificada por 

la secretaria del Despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 102 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto Boyacá, 

Boyacá, 07 de septiembre del 2023. 

 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 



 

j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: a Despacho del señor Juez, De conformidad con el 

Auto interlocutorio No.443 de 12 de mayo del 2023, en la cual se fijó como 

agencias en derecho la suma de $1.000.000 pesos se proceden a realizar la 

liquidación de costas allí decretada: 

 
➢ A cargo del demandado y a favor de la parte demandante, así:  

 

CONCEPTO VALOR UBICACIÓN 

Agencias en Derecho $1.000.000 Archivo 18 

TOTAL COSTAS $1.000.000  

 

Aunado a ello, informando que se encuentra pendiente de resolver sobre la 

liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante.  Sírvase proveer.  

 
Puerto Boyacá, 06 de septiembre del 2023 
 

 

 

MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

Seis (06) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede dentro la demanda 
EJECUTIVA promovida a través apoderado judicial de BANCOLOMBIA en contra 
del señor CARLOS ANDRES OSORIO BARRERA se tiene que: 
 
Se APRUEBA la liquidación de costas realizada por el Despacho de conformidad 

con el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

Asunto Liquida costas y aprueba liquidación 
Inter. No. 891 
Proceso      Ejecutivo 
Demandante Bancolombia S.A. 
Demandado Carlos Andrés Osorio Barrera 
Radicado 15-572-40-89-002-2022-00222-00 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Finalmente, Por no haber sido objetada la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
presentada por la parte ejecutante durante el término del traslado se le imparte 
su respectiva APROBACIÓN por la suma de $43.021.161,67 pesos con respecto 
al pagaré No.2540088046, hasta el día 26 de agosto del 2023. Lo anterior, de 
conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 
 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 102 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto Boyacá, 

Boyacá, 07 de septiembre del 2023. 

 

MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez el presente 
proceso, informándole que se aportó envío de notificación personal al ejecutado. 
Sírvase proveer. 
 
Puerto Boyacá, 06 de septiembre del 2023. 
 

 
 

MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ  

Seis (06) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 

Asunto Requiere Acuse de Recibo 

Auto No.  888 

Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco de Occidente 
Demandado:   Francisco de Jesús Gómez Escobar 
Radicado:  15-572-40-89-002-2023-00099-00 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se agrega al expediente el memorial 

allegado por la parte interesada que da cuenta del envío de la notificación 

personal a la parte ejecutada, con la advertencia de que no fue aportado el acuse 

de recibo, requisito contemplado al tenor de la ley 2213 de 2022. 

 

Lo anterior, en un término de treinta (30) días, so pena de decretar el 

desistimiento tácito de la demanda, de conformidad con el artículo 317 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN  

JUEZ  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 102 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 07 de 

septiembre del 2023. 

 

MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 



 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Puerto Boyacá, Boyacá, 06 de septiembre del 
2023. A Despacho informándole al señor Juez lo siguiente: 
 

- Al demandado GUSTAVO SANCHEZ MOLANO se le remitió al correo 
“solobichos@yahoo.es” el día 24 de julio del 2023 y entregado en el buzón 
del destinario en la misma data con el fin de enterarlo del curso del 
presente proceso, quedando debidamente notificado el 27 de julio del 
2023, corriéndole traslado de la demanda, términos que transcurrieron 
así: 

 
- PAGAR: Corrieron los días 28 y 31 de julio y 01,02 y 03 de agosto del 2023. 

Vencido el término, el ejecutado no pagó. (Inhábiles y festivos 29 y 30 de 
julio hogaño). 
 

- EXCEPCIONAR: Corrieron los días 28 y 31 de julio y 01,02,03,04,08,09,10 
y 11 de agosto del 2023. (Inhábiles y festivos 29 y 30 de julio y 05,06 y 07 
de agosto hogaño). 

 
Vencidos los términos, el ejecutado guardó silencio. 
 
 
 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 
SECRETARIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ  

Seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

I. OBJETO 
 

Se procede a proferir la decisión de fondo que en derecho corresponda dentro 
del trámite de la presente demanda EJECUTIVA que promueve a través de 
apoderado judicial BANCOLOMBIA en contra del señor GUSTAVO SANCHEZ 
MOLANO 

 
 
 

Asunto Ordena seguir adelante la ejecución 
Inter. No. 886 
Proceso      Ejecutivo 
Demandante Bancolombia 
Demandado Gustavo Sánchez Molano 
Radicado 15-572-40-89-002-2023-00138-00 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

II. ANTECEDENTES 
 

Mediante demanda recibida por este Despacho Judicial el día 11 de mayo del 
2023, el banco BANCOLOMBIA solicitó se librara mandamiento de pago en contra 
del señor GUSTAVO SANCHEZ MOLANO.  
 

2.1 Mandamiento de pago. 
 

La demanda presentada fue admitida por Auto interlocutorio No. 472 del 17 de 
mayo de 2023, en dicha providencia se libró mandamiento de pago a favor de la 
entidad demandante y en contra del demandado por las sumas solicitadas en la 
demanda. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
 
3.1 Presupuestos Procesales. 

 
Encontrándose reunidos los presupuestos procesales, entendiéndose por tales los 
requisitos indispensables para la formación, desarrollo y resolución de fondo 
mediante sentencia que ponga fin al litigio, como son, capacidad para ser parte, 
capacidad procesal, competencia del Juez y demanda en forma; y toda vez que no 
existe causal que invalide lo actuado, se pronuncia el Juzgado sobre el fondo del 
asunto objeto del proceso. 

 
 
3.2 Orden de seguir adelante con la ejecución: 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, establece: “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 
A lo preceptuado por la norma antedicha ha de sujetarse el Despacho por 

cumplirse los supuestos legales para ello, a saber: 
 
a) El haberse establecido que los documentos que conforman el título 

ejecutivo, permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, eficacia o valor 
probatorio. 

 
b) El haberse realizado la notificación de la parte demandada tal como se 

mencionó con anterioridad, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 
de paso la protección de los principios fundamentales al debido proceso que a su 
vez lleva implícito el derecho de defensa;   

 
c) El no haberse producido el pago total o parcial de la obligación cobrada, 

ni haberse propuesto excepciones por parte del demandado;  
 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Al no haberse enervado de alguna manera la ejecución planteada, subsigue ordenar 
que se siga adelante con la ejecución en la forma descrita en el mandamiento de 
pago. 
 

3.3 Complementariamente, se dispondrá la liquidación del crédito cobrado 
con sujeción a lo normado en el artículo 446 ibídem. 

  
3.4 De conformidad con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo PSAA16-

10554 del 5 de agosto de 2016 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
fija como agencias en derecho, la suma de $1.600.000 pesos. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, 
Boyacá,  
 

IV. RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN dentro del presente 
proceso EJECUTIVO que promueve mediante apoderado judicial de 
BANCOLOMBIA en contra del señor GUSTAVO SANCHEZ MOLANO en razón a lo 
consignado en el cuerpo de este proveído. 

 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito e intereses de conformidad con 
lo dispuesto en la ley. Se requiere a las partes para que procedan de conformidad, 
Art. 446 C.G.P. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte vencida y a favor de la parte ejecutante. 
se fija como agencias en derecho, la suma de $1.600.000 pesos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 102 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto Boyacá, 

Boyacá, 07 de septiembre del 2023. 

 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor Juez el presente 
proceso Ejecutivo informando que la parte ejecutante solicitó la corrección del 
auto que libró mandamiento de pago. Sírvase proveer 
 
Puerto Boyacá, 06 de septiembre del 2023. 

 
 
 

MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ  

Seis (06) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Reexaminada la presente actuación, se  evidencia que en la providencia que libró 
mandamiento de pago, se incurrió en un error simplemente aritmético con 
relación a la fecha del auto, quedando consignada el día 09 de agosto del 2023 
cuando la correcta seria 23 de agosto del 2023. Por lo tanto, debe tenerse para 
todos los efectos la fecha correcta del auto es veintitrés de agosto del 2023 y 
publicitada en estados electrónicos el 24 de agosto del 2023. 
.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN  

JUEZ  

Asunto Corrige providencia 
Inter. No. 887 
Proceso      Ejecutivo de mínima cuantía 
Demandante Crezcamos S.A. compañía de financiamiento 
Demandado Javier Enrique Amado Martínez  
Radicado 15-572-40-89-002-2023-00253-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 102 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto Boyacá, Boyacá, 07 de 

septiembre del 2023. 

 

MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Puerto Boyacá, Boyacá, 6 de septiembre de 2023. A despacho del señor 
Juez la presente demanda ejecutiva singular de única instancia la cual correspondió por reparto 
ordinario, hay solicitud de medida cautelar. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 
Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Seis (6) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 

Asunto  Libra Mandamiento de Pago  
Interlocutorio Nro.  889 

Proceso  Ejecutivo Singular De Única Instancia  
Radicado  15572408900220230026300 
Demandante Impacting Global live S.A.S  

Demandado Javier Andres Walteros Oyola  
 
Del escrito de demanda y el título aportado para su cobro ejecutivo se puede establecer que el pagare 
objeto de ejecución cumple con la exigencia de los artículos 709,710 y s.s. del C. de Co., así como los 
requisitos generales consagrados en el artículo 82 y ss. C. G. del P., y los especiales del 422 ibidem 
para prestar merito ejecutivo. Con relación a los intereses de mora se ordenará sobre el monto de la 
ejecución en la forma como lo establece el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, a partir del día siguiente 
a la exigibilidad.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de Puerto Boyacá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago contra JAVIER ANDRES WALTEROS OYOLA y a favor del 
IMPACTING GLOBAL LIVE S.A.S, por la siguiente suma de dinero: 
 

➢ Pagare Nro. 1: 
 
OCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($8.482.536)  MCTE., de capital insoluto representados en el 
documento arrimado como base de recaudo (pagare). 
 
Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados mes a mes desde el día  17 de 
Diciembre de 2022 y hasta el pago definitivo de la obligación, según las tasas máximas certificadas 
por la Superintendencia Financiera. 
 
DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 
MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($2.544.760) MCTE por otros conceptos. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 289 y 
siguientes del Código General del Proceso y los artículos 6 y siguientes de la Ley 2213 de 2022. El 
demandado deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación que 
reciban el presente auto; a partir del mismo día dispondrá de diez (10) días para proponer las 
excepciones con expresión de su fundamento fáctico, que consideren necesarias en defensa de sus 
intereses, las cuales se solventarán procesalmente en la forma prevista en el artículo 443 ejusdem. 
 
TERCERO: DECRETAR el embargo: 
 



 

a) Embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo que devengue o 
este por devengar el señor JAVIER ANDRES WALTEROS OYOLA, como empleado de la 
empresa ENECON S.A.S identificado con NIT 800047781. La anterior solitud de cautela 
cumple con los requisitos para su decreto de conformidad a lo regulado en el numeral 9 
del art. 593 del Código General del Proceso.  
 
Por secretaría, líbrese oficio con destino al pagador de la citada empresa con el fin de que 
se hagan las retenciones pertinentes y las consignen en la cuenta de depósitos judiciales 
Nro.155722042002 que para los efectos lleva este juzgado en el Banco Agrario de 
Colombia S.A. en Puerto Boyacá. Háganse las prevenciones legales de que trata el artículo 
593 inciso primero numeral 4 y 10 del C. G. del P. 

 
b) El embargo y retención de las cuentas bancarias que pueda llegar a tener la parte 

demandada JAVIER ANDRES WALTEROS OYOLA  en las siguientes entidades bancarias: 
BANCOLOMBIA, BANCO BOGOTA, BANCO BBVA, BANCO ITAU, BANCO DAVIVIENDA, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AVVILLAS, FUNDACION DE LA 
MUJER, COOMULDESA, COOMULTRASAN. 

 
Por secretaría, elabórese oficio con destino a las entidades bancarias mencionadas en este 
municipio y a nivel nacional, con el fin de que se hagan las retenciones pertinentes y las 
consignen en la cuenta de depósitos judiciales Nro.155722042002 que para los efectos lleva 
este juzgado en el Banco Agrario de Colombia S.A. en Puerto Boyacá; háganse las prevenciones 
legales de que trata el artículo 593 numeral 4 y Parágrafo 2 del CGP. ADVIÉRTASE a la 
apoderada judicial de la entidad bancaria que deberá remitir a cada institución el oficio de 
embargo. 
 

Parágrafo: Limítese el embargo a la suma de Veintidós Millones de Pesos ($22.000.000,oo). 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que logre la efectividad de la medida cautelar del 
embargo decretada en el numeral tercero, cuarto y quinto del presente proveído. Lo anterior, en un 
término de treinta (30) días, so pena de decretar el desistimiento tácito con relación a la cautela 
aludida, de conformidad con el artículo 317 del CGP. Deberá la parte actora, dentro del término 
referido, acreditar al Despacho las actuaciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a los 
requerimientos de que trata ésta providencia. 
 
QUINTO: Se le reconoce personería para actuar en el presente proceso al abogado ANDRES 
FERNANDO BETANCOURT JOYA, en los términos del poder a él conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRES GAITAN CASTRILLON  
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Certifica que el anterior Auto fue notificado por 

Estados Electrónico N°102 y publicado en la web 

institucional el día 7 de septiembre de 2023 a las 

8:00 a.m. 

 

MAYRA ALEJANDRA POSSO Z. 

SECRETARIA 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Puerto Boyacá, Boyacá, 6 de septiembre de 2023. A despacho del señor 
Juez la presente demanda ejecutiva singular de única instancia la cual correspondió por reparto 
ordinario, hay solicitud de medida cautelar. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 
Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Seis (6) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 

Asunto  Libra Mandamiento de Pago  
Interlocutorio Nro.  890 

Proceso  Ejecutivo Singular De Única Instancia  
Radicado  15572408900220230026600 
Demandante Impacting Global live S.A.S  

Demandado Diego Fonseca Rodriguez 
 
Del escrito de demanda y el título aportado para su cobro ejecutivo se puede establecer que el pagare 
objeto de ejecución cumple con la exigencia de los artículos 709,710 y s.s. del C. de Co., así como los 
requisitos generales consagrados en el artículo 82 y ss. C. G. del P., y los especiales del 422 ibidem 
para prestar merito ejecutivo. Con relación a los intereses de mora se ordenará sobre el monto de la 
ejecución en la forma como lo establece el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, a partir del día siguiente 
a la exigibilidad.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de Puerto Boyacá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago contra DIEGO FONSECA RODRIGUEZ y a favor del 
IMPACTING GLOBAL LIVE S.A.S, por la siguiente suma de dinero: 
 

➢ Pagare Nro. 1: 
 
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($4.330.000) MCTE., de capital insoluto 
representados en el documento arrimado como base de recaudo (pagare). 
 
Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados mes a mes desde el día  15  de Enero 
de 2023  y hasta el pago definitivo de la obligación, según las tasas máximas certificadas por la 
Superintendencia Financiera. 
 
UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS ($1.299.000) MCTE por otros 
conceptos. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 289 y 
siguientes del Código General del Proceso y los artículos 6 y siguientes de la Ley 2213 de 2022. El 
demandado deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación que 
reciban el presente auto; a partir del mismo día dispondrá de diez (10) días para proponer las 
excepciones con expresión de su fundamento fáctico, que consideren necesarias en defensa de sus 
intereses, las cuales se solventarán procesalmente en la forma prevista en el artículo 443 ejusdem. 
 
TERCERO: DECRETAR el embargo: 
 
 



 

a) El embargo y retención de las cuentas bancarias que pueda llegar a tener la parte demandada 
DIEGO FONSECA RODRIGUEZ  en las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, 
BANCO BOGOTA, BANCO BBVA, BANCO ITAU, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AVVILLAS, FUNDACION DE LA MUJER, COOMULDESA, 
COOMULTRASAN. 
 
Por secretaría, elabórese oficio con destino a las entidades bancarias mencionadas en este 
municipio y a nivel nacional, con el fin de que se hagan las retenciones pertinentes y las 
consignen en la cuenta de depósitos judiciales Nro.155722042002 que para los efectos lleva 
este juzgado en el Banco Agrario de Colombia S.A. en Puerto Boyacá; háganse las prevenciones 
legales de que trata el artículo 593 numeral 4 y Parágrafo 2 del CGP. ADVIÉRTASE a la 
apoderada judicial de la entidad bancaria que deberá remitir a cada institución el oficio de 
embargo. 
 

CUARTO: OFICIAR por secretaría a NUEVA EPS, para que informe a este Despacho judicial los datos 
de notificación del señor DIEGO FONSECA RODRIGUEZ  identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.056.769.986.  Líbrese el oficio correspondiente. 
 
QUINTO: OFICIAR por secretaría a DATACREDITO y TRANSUNIÓN, con el objeto de que certifiquen 
los productos financieros de los cuales es titular la ejecutada en las entidades del sistema. 
 
Parágrafo: Limítese el embargo a la suma de Doce Millones de Pesos ($12.000.000,oo). 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que logre la efectividad de la medida cautelar del 
embargo decretada en el numeral tercero, cuarto y quinto del presente proveído. Lo anterior, en un 
término de treinta (30) días, so pena de decretar el desistimiento tácito con relación a la cautela 
aludida, de conformidad con el artículo 317 del CGP. Deberá la parte actora, dentro del término 
referido, acreditar al Despacho las actuaciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a los 
requerimientos de que trata ésta providencia. 
 
QUINTO: Se le reconoce personería para actuar en el presente proceso al abogado ANDRES 
FERNANDO BETANCOURT JOYA, en los términos del poder a él conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRES GAITAN CASTRILLON  
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Certifica que el anterior Auto fue notificado por 

Estados Electrónico N°102 y publicado en la web 

institucional el día 7 de septiembre de 2023 a las 

8:00 a.m. 

 

MAYRA ALEJANDRA POSSO Z. 

SECRETARIA 

 


